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Para que la institución de los Arciprestes en esta 
nuestra Diócesis produzca todos los frutos que de 
ella debemos prometernos, hemos acordado las si-
guientes declaraciones, acerca de las facultades que 
tenemos á bien concederles, y de los deberes que 
ellos^mismos están llamados á cumplir. 

i Conservarán nuestros Arciprestes las atribucio-
nes que les designamos en los números 5.° y siguien-
tes de nuestra Circular de 13 de Abril de 1853, inser-
ta en los folios 94 al 104 de este Boletín, respecto 
á la resolución de los negocios de menor entidad, á 
los informes que deben poner á todas las solicitudes 
que Nos sean dirigidas, y al encargo de hacer cir-
cular j cumplir las órdenes que les comuniquemos, i 

2." Continuarán usando asi mismo las facultades 
que les fueron concedidas en nuestro edicto d e 14 
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